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Tingo María, 09 de octubre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrat¡vo No 202319596 de fecha0,/07n023, presentado por el señor JUAN MANUEL
URSI.,LA BORJA ¡dent¡frcado con DNI N" ¿trn33969, Gerente Gene.a,l de MaILTISERyTCTOS U&O S,A -C, sol¡c¡ta

LTCENCIA DE FUNCIONAMTENTO INDEFTNIDA con iTSE de Riesgo Medio pos,€rior a la Licencia de
Funcionamiento o la ITSE posteñor al inicio dé actividades, para el establec¡m¡ento comerc¡al denominado

"rouRs FAsr nNGo MARIA", con razón soc¡at MI)LTISERV¡CIOS U&O S.A.C, con RUC 20605'30Ú058,

ubicado en et Pasa¡e El Mananüal Mz. N, Lte. 13 del Asentamiento Humano I de octubre, d¡stito de Rupa
Rupa, prcvinc¡a de Leonc¡o Prado, depattamento Huánuco, y:

El aftículo 194 de la Constitución Polít¡ca del PenJ, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc,ales y d,:stntares son los óryanos de gobiemo

Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su comrytencia, concotdante con
ñ. del Título Prelim¡nar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. Dicha autonomia rad¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co;

Por Ley ¡f 29664, se creó e, S,slema Nacional de Gest¡ón de, Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema interinstitucional, siné,q¡co, descentralizado, tnnsversal y patl¡cipat¡vo, con la final¡dad de ¡dentifrcar y
reduc¡r los riesgos asociados a perbros o minim¡zar sus efectos, asi como evitar la genemción de nuevos ñesgos,
y preparación y atención ante s¡tuaciones de desastre mediante el establecimiento de pincipios, lineam¡entos de
política, comryentes, procesos e instrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley lf 30230 - Ley que establece medidas tributañas, simpl¡ficación de procedimientos y
pemisos pam promoción y dinam¡zación de la ¡nveÉión en el país, se incoryonn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al afticulo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres ISINAGERD),
mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slativo lf 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales y Distdtales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Iécnicas
de Seguidad en Ed¡ficaciones;

Entrc otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo M 1200 se mod¡fica el aiículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Func¡onamiento, a Í¡n de defrn¡r a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condic¡ones de seguridad de la ed¡ficac¡ón v¡nculada con la actividad que desarrclla, se veñfrca la
implementación de las med¡das de seguñdad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabil¡dad; as¡m¡smo, se señara
que la ¡nstitución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡lizar la matriz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspecc¡ón se realiza en foma prcvia o postedor al otoryamiento de la Licencia de
Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lns@cciones Técnicas de
Seguidad en Ed¡frcaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y administntivos rcfeidos a la
lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡frcac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condlciones de Seguñdad en los
Es@ctáculos Públ¡cos Depo,t¡vos y No Depoft¡vos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en Edifrcaciones
(VISE), así como la rcnovación del Ceftificado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural I'P 016201*CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los pmcedimientos técnicos y
adm¡n¡strativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en EdiÍ¡caciones,
aprobado por Decrcto Suptemo N" 002-201*PCM, que Wm¡tan veifrcar el cumplimiento de las condiciones de
segur-dad en ,os establec¡mientos obieto de ¡nspección;

La Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Odenado de Procedimientos
Adm¡n¡strativos - TUPA, apabado por Ordenanza Mun¡cipal M 016-201üMPLP, modiñcado por Decreto de
Alcaldía lP 007-201YMPLP, en su numerat 273 ha establecido el procedim¡ento admin¡stmt¡vo denominado
tMspEcctóN TEcNtcA DE SEGURIDAD (trsE), posrERtoR AL tü,cto DE AcrtwDADEs PARA Los
ESIABLECfiÚ,ENTOS OaJEIO DE ¡INSPECC¡ÓN DE R ESGO BAJO Y ttEDtO (...), en concotdancia con ta
nomatividad señalada en los considemndos precedentes;

De acuedo con el INFORME 82-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 03n0nOB sobre lnforme de Verif¡cac¡ón
de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declandas para /ISE Riesgo Medio de "rOURS FÁSf I, rGO
NARIA", prcsentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPTNO7.r'., con CtP 16328, en ta condición de
lnspector designado por el ó¡gano ejecutante la Municipalidad Prcv¡ncial de Leonc¡o Pmdo, autorizado para
ejecutar la ITSE con n¡vel Medio (Constancia de designac¡ón de ,os inspecfores N" 0038-2023), sobre el
establec¡miento comercial denom¡nado "rOURS FASr frrVGO MARIA", con razón social MULT,SERVICIOS
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U&O S.A.C, con RUC 20605300¿.58, ubicado en et Pasaje Et Nananüal Mz- N, Lte. 13 det Asenámiento
Humano 9 de octubre, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pndo, dePartamento de Huánuco,
presentado por el señor JUAN ltANllEL ÚRSIJLA BORJA ¡dent¡frcado con DNI N" 4@33969, con g¡ro o act¡v¡dad,

ACT,VIDADES DE AGENCIAS DE vlAJES, con /C U 791 1 , conctuye que:

"El establecim¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo veñf¡cado
por esta inspección";

Med¡ante lnforme No tU9-2023- ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 06/10/2023, el Subgercnte de

Gesüón clel Riésgo de Desasfres, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUMPLE, con las condiciones de
seouidad en ed¡frcac¡ones confome al D.S. lf 0O2-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del
ceftificado ITSE": asimismo, recomienda " ... la ftnalización del proced¡m¡ento administrat¡vo aprobando la em¡sión
del cedit¡cado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando al INFORIÚE 82-2O23-ROCHA-iTSE, del lns@ctor Técnico de Seguidad en Ediñcac¡ones
Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme lP
49-2023- ITSE-SGRD/GGAYRDIMPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de Desasfres, ,a Resolución
de Alcaldia N" 42+2O23-MPLP MPLP de delegac¡ón de rcsponsabilidad de emitir resoluc¡ones sobre
pmcedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ced¡frcado ITSE, en uso de las atribuciones conferidas en el lercer
pánafo del añículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos admin¡stmtivos a su cargo a través de resoluciones y dircct¡vas";

SE RESUELYEj

ARTíCULO PRIfiERO- - APROBAR, la f¡nalización del procedimiento de tnspecc¡ón Técnica de
Seguri¡tad en Ed¡ficacio,es lrrsE) POSTERIOR AL OTORGAüIENTO DE LICENC,A DE FUNCIONAMIENTO
iniciado con Expediente Administraüvo N" 202319596 de Íecha05/07/2023, ante la Municipalidad Pmvinc¡al de
Leonc¡o Prado, por el señor JUAN MANUEL ÚRSULA BORJA ident¡ticado con DNt N" tuW33969, del
establecimiento denominado "TOURS FAST TINGO MARIA", con razón social MULIiSERuICIOS U&O S.A.C,
con RUC 2OA0530OO58, ubicado en el Pasaje El Itananüal z. N, Lte- 13 del Asentamiento Humano I de
octubre, distito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pndo, depaftamento Huánuco, g¡ro comerc¡al o act¡vidad,
ACTTVIDADES DE AGENCIAS DE V,AJES, con /C U 7911 ;

ARÍ¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\ÓN dCI CERT//FICADO /TSE DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORAN¡ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, del establec¡m¡ento
denominado "TOURS FASr TflÚlGO MAR¡A", con razón sociat MaJLTISERV¡CIOS U&O S,A.C, con RUC
20605304058, ubicado en el Pasaje El liananüal Mz. N, Lte. 13 del Asentamiento Humano I de octubre,
disüto de RUt,á Rupa, provincia de Leoncio Pndo, deparámento Huánuco, giro comercial o acüvidad,
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES, con lcllu 7911, con un área de 9.00 m2, el func¡onam¡ento del
establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de aforo máximo de 5 personas; POR
CUMPLTR con las cond¡c¡ones de seguidad en ed¡f¡cac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a rcvocación
cuando se veif¡que que el Establec¡miento Objeto de lnspecc¡ón incumple las condiciones de seguñdad que
sustentaron su em¡s¡ón, confotme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del a¡t¡culo 15 del Reglamento de
/nspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificaclones -,7SE, aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM.
REMITIENDOSE el exped¡ente adm¡n¡strativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gesüón det Riesgo de
Desastres para la expedic¡ón del citado Ceftiñcado y el archivamiento de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOftFtCAR el presente acto Resolut¡vo at administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresariat, Licencias y Contol Sanitaño y a la Subgercnc¡a de la dicina de Tecnotogías de
tnformación, el cumpl¡miento de la presente resolución según coflesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOI]/FICAR, a la Subge,encia de la Oftcine de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en et pottal de transparenc¡a de la Municipal¡dad Prov¡nciat de Leonc¡o Prado.
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